
62ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD WHA62.14 

Punto 12.5 del orden del día 22 de mayo de 2009 

Reducir las inequidades sanitarias actuando sobre 
los determinantes sociales de la salud 

La 62ª Asamblea Mundial de la Salud, 

Habiendo examinado el informe sobre la Comisión sobre Determinantes Sociales de la Salud;1  

Tomando nota de las tres recomendaciones generales de la Comisión sobre Determinantes Sociales 
de la Salud:  mejorar las condiciones de vida; luchar contra la distribución no equitativa del poder, el dine-
ro y los recursos, y medir la magnitud del problema, analizarlo y evaluar los efectos de las intervenciones; 

Tomando nota del 60º aniversario de la creación de la OMS en 1948 y de su Constitución, donde se 
afirma que el goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales 
de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o social;  

Tomando nota del 30º aniversario de la Conferencia Internacional sobre Atención Primaria de Sa-
lud, celebrada en Alma-Ata en 1978, donde se reafirmó el valor esencial de la equidad en materia de salud 
y se lanzó la estrategia mundial de atención primaria de salud con el fin de conseguir la salud para todos;  

Recordando los principios de la «salud para todos», y en particular la necesidad de adoptar medidas 
intersectoriales (resolución WHA30.43); 

Confirmando la importancia de que se aborden los determinantes de la salud más generales y se 
examinen las medidas y recomendaciones establecidas en la serie de conferencias internacionales sobre la 
promoción de la salud, desde la Carta de Ottawa para el Fomento de la Salud hasta la Carta de Bangkok 
para el Fomento de la Salud en un Mundo Globalizado, con el fin de conseguir que la promoción de la sa-
lud sea un componente primordial del programa mundial de desarrollo, como responsabilidad básica de 
todos los gobiernos (resolución WHA60.24); 

Tomando nota del consenso mundial recogido en la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas 
con respecto a la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio para 2015, así como de la pre-
ocupación por la falta de progresos suficientes para alcanzar muchos de esos objetivos en algunas regio-
nes, cuando nos encontramos a la mitad del camino; 

                                                      
1 Documento A62/9. 
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Acogiendo con agrado a ese respecto la resolución WHA61.18, que da inicio al monitoreo anual por 
la Asamblea de la Salud de la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio relacionados con la 
salud;  

Tomando nota del Informe sobre la salud en el mundo 2008,1 que trata de la atención primaria de 
salud y se centra en las formas de mejorar la equidad sanitaria reformando los sistemas sanitarios y otros 
sistemas sociales; 

Consciente del hecho de que para responder a la degradación ambiental y al cambio climático tam-
bién es preciso tener en cuenta las cuestiones relativas a la equidad sanitaria, y observando que es previsi-
ble que el impacto del cambio climático incida negativamente en la salud de las poblaciones vulnerables y 
desfavorecidas (resolución WHA61.19); 

Consciente de los hechos que subyacen a las diferencias cada vez más amplias en la esperanza de 
vida entre países de todo el mundo; 

Otorgando la mayor importancia a la eliminación de las inequidades sanitarias relacionadas con las 
cuestiones de género;  

Reconociendo que millones de niños del mundo entero no logran desarrollar todo su potencial, y 
que invertir en ayudas amplias al desarrollo en la primera infancia, accesibles para todos los niños, es un 
paso fundamental hacia la consecución de la equidad sanitaria durante toda la vida; 

Reconociendo que la mejora de las condiciones sociales desfavorables es ante todo una cuestión de 
política social; 

Observando la necesidad de mejorar la coordinación de esfuerzos a nivel mundial, nacional y sub-
nacional para abordar los determinantes sociales de la salud mediante la cooperación entre distintos secto-
res, al tiempo que se promueve el desarrollo social y económico, y en el entendimiento de que para ello se 
requiere la colaboración de numerosos asociados, entre ellos la sociedad civil y el sector privado; 

Consciente de la importante función2 que incumbe a los mecanismos de gobernanza mundial exis-
tentes para apoyar a los Estados Miembros en la prestación de los servicios básicos esenciales para la sa-
lud y en la reglamentación de los bienes y servicios que tienen un impacto importante en la salud, así co-
mo de la necesidad de que haya responsabilidad empresarial,  

1. EXPRESA su gratitud por la labor realizada por la Comisión sobre Determinantes Sociales de 
la Salud; 

 

 

                                                      
1 Informe sobre la salud en el mundo 2008:  La atención primaria de salud, más necesaria que nunca.  Ginebra, 

Organización Mundial de la Salud, 2008. 
2 Véase Documentos básicos, 46ª ed., Ginebra, Organización Mundial de la Salud, 2007. 
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2. EXHORTA a la comunidad internacional, en particular a los organismos de las Naciones Unidas, 
los órganos intergubernamentales, la sociedad civil y el sector privado:  

1) a que tomen nota del informe definitivo de la Comisión sobre Determinantes Sociales de la 
Salud y sus recomendaciones;1 

2) a que, en colaboración con los Estados Miembros y la Secretaría de la OMS, adopten 
medidas para evaluar las repercusiones de las políticas y los programas sobre las inequidades 
sanitarias y para abordar los determinantes sociales de la salud;  

3) a que colaboren estrechamente con los Estados Miembros y la Secretaría de la OMS en la 
elaboración de medidas para reforzar la equidad sanitaria en todas las políticas con el fin de mejo-
rar la salud de toda la población y reducir las inequidades; 

4) a que tengan en cuenta la equidad sanitaria en su empeño por lograr los objetivos esenciales 
del desarrollo mundial y elaboren indicadores con el fin de monitorear el progreso, y a que consi-
deren el reforzamiento de la colaboración internacional para abordar los determinantes sociales de 
la salud y reducir las inequidades sanitarias;  

3. INSTA a los Estados Miembros:  

1) a que luchen contra las inequidades sanitarias en los países y entre éstos mediante el com-
promiso político sobre el principio fundamental de interés nacional de «subsanar las desigualdades 
en una generación», según corresponda, y coordinen y gestionen las acciones intersectoriales en pro 
de la salud con el fin de incorporar la equidad sanitaria en todas las políticas y, si corresponde, me-
diante la aplicación de instrumentos para cuantificar el impacto en la salud y en la equidad sanitaria;  

2) a que desarrollen y apliquen objetivos y estrategias para mejorar la salud pública, centrándose 
en las inequidades sanitarias;  

3) a que tengan en cuenta la equidad sanitaria en todas las políticas nacionales relativas a los de-
terminantes sociales de la salud, y consideren la posibilidad de establecer políticas de protección 
social integrales y universales, y de fortalecerlas que prevean el fomento de la salud, la prevención 
de la morbilidad y la atención sanitaria, y promuevan la disponibilidad y el acceso universales a  
los bienes y servicios esenciales para la salud y el bienestar; 

4) a que velen por el diálogo y la cooperación entre los sectores pertinentes con miras a integrar 
las consideraciones sanitarias en las políticas públicas pertinentes y a que aumenten la  
acción intersectorial; 

5) a que aumenten la sensibilización entre los proveedores públicos y privados de asistencia  
sanitaria sobre el modo de tener en cuenta los determinantes sociales cuando prestan servicios  
de salud a sus pacientes; 

                                                      
1 Comisión sobre Determinantes Sociales de la Salud.  Subsanar las desigualdades en una generación:  alcanzar la equi-

dad sanitaria actuando sobre los determinantes sociales de la salud.  Informe final de la Comisión sobre Determinantes Sociales 
de la Salud.  Ginebra, Organización Mundial de la Salud, 2008. 
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6) a que contribuyan a la mejora de las condiciones de vida cotidianas que favorecen la salud y 
el bienestar social a lo largo de toda la vida, involucrando a todos los asociados pertinentes, y en 
particular a la sociedad civil y el sector privado; 

7) a que contribuyan a la emancipación de los individuos y los grupos, especialmente los mar-
ginados, y tomen medidas para mejorar las condiciones sociales que afectan a su salud; 

8) a que generen métodos y datos científicos nuevos, o utilicen los existentes, adaptándolos a los 
contextos nacionales con el fin de abordar los determinantes y los gradientes sociales de la salud, 
así como las inequidades sanitarias; 

9) a que elaboren sistemas de información sanitaria y capacidad de investigación para seguir y 
medir la salud de las poblaciones nacionales, y utilicen y, si fuera necesario, mejoren los sistemas 
existentes, con datos desglosados, por ejemplo, por edad, sexo, origen étnico, raza, casta, 
ocupación, educación, ingresos y empleo, donde lo permita la legislación nacional y el contexto, de 
modo que puedan detectarse las inequidades sanitarias y pueda medirse el impacto de las políticas 
sobre la equidad sanitaria; 

4. PIDE a la Directora General: 

1) que colabore estrechamente con los organismos asociados del sistema multilateral en el estable-
cimiento de medidas apropiadas que aborden los determinantes sociales de la salud y promuevan la 
coherencia normativa para reducir al mínimo las inequidades sanitarias, y que realice una labor de 
promoción para que este tema se encuentre entre las prioridades de los programas de desarrollo e in-
vestigación; 

2) que fortalezca la capacidad dentro de la Organización con el fin de dar prioridad suficiente a 
tareas pertinentes que permitan abordar los determinantes sociales de la salud con el fin de reducir 
las inequidades sanitarias; 

3) que haga de los determinantes sociales de la salud un principio rector para la aplicación de me-
didas, entre ellas indicadores objetivos para seguir los determinantes sociales de la salud, en todas las 
áreas de trabajo pertinentes y fomente la atención a dichos determinantes con miras a reducir las in-
equidades sanitarias como objetivo de todas las áreas de trabajo de la Organización, y en particular de 
los programas de salud pública prioritarios; 

4) que apoye el papel principal de los Estados Miembros en la promoción del acceso a los servi-
cios básicos para la salud y en la reglamentación, según proceda, de los bienes y servicios que tienen 
un impacto importante sobre la salud; 

5) que vele por que la labor en curso de revitalización de la atención primaria de salud  
aborde los determinantes sociales de la salud, como se recomienda en el Informe sobre la salud en 
el mundo 2008; 

6) que preste apoyo a los Estados Miembros en la aplicación de un enfoque que integre la salud 
en todas las políticas para hacer frente a las inequidades sanitarias; 

7) que preste apoyo a los Estados Miembros que lo soliciten en la aplicación de medidas desti-
nadas a integrar la atención a los determinantes sociales de la salud en todos los sectores pertinen-
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tes, y para que diseñen o, si fuera necesario, rediseñen sus sectores de la salud de modo que esta 
cuestión se aborde adecuadamente; 

8) que preste apoyo a los Estados Miembros que lo soliciten en el fortalecimiento de las medi-
das existentes de medición y evaluación de los determinantes sociales de la salud y de las causas de 
las inequidades sanitarias, así como en el desarrollo y seguimiento de metas en materia de equidad 
sanitaria; 

9) que preste apoyo a la investigación sobre políticas e intervenciones eficaces para mejorar la 
salud actuando sobre los determinantes sociales de la salud que también sirven para reforzar la ca-
pacidad de investigación y la colaboración en esta esfera; 

10) que preste apoyo a los Directores Regionales en la tarea de desarrollar una atención regional 
a los temas relacionados con los determinantes sociales de la salud y de comprometer en esa tarea a 
una serie más amplia de países, de acuerdo con las condiciones y los retos de cada región; 

11) que antes de la 65ª Asamblea Mundial de la Salud convoque un acto mundial al que asistan 
los Estados Miembros, con el fin de discutir los planes renovados para actuar sobre las alarmantes 
tendencias de las inequidades sanitarias mediante la acción sobre los determinantes sociales de la 
salud; 

12) que evalúe el desempeño de los mecanismos de gobernanza mundial existentes para afrontar 
los determinantes sociales de la salud y reducir las inequidades sanitarias; 

13) que informe a la 65ª Asamblea Mundial de la Salud, por conducto del Consejo Ejecutivo, de 
los progresos realizados en la aplicación de esta resolución. 

Octava sesión plenaria, 22 de mayo de 2009 
A62/VR/8 

=     =     = 


